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INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
_ f / e • I t 

U É» « . . . . ^ O t . i - ' . 5 , 1 t . J ' M f c V I * . 

{ AJ poner en conocimiento de los. pueblos de 
está provincia lae cantidades. que respectiva
mente deben agregar a los pagos mensuales por 
consumos á consecuencia de la al teraron, dede-, 
rechos que efctableeció el real decreto de a5 de 

que para 
corriente ingresen en la* comisión del banco de 
San Fernando 1 de esta provincia el importe de 
los descubiertos por que en el misrriO'esfatfb* fi« 
guran basta 6n del actual; pufes a l paso que He « 
«aran un interesante serv ic io , me evitaran el 
disgusto de recurrir á medidas de rigorv*M*« 
drid 19 de junio de 1^48.— -Lorenzo Flores 
Calderón. 

I ; * 

INDIRECTAS BR 
• * -

ADMINISTRACION DE CONTRIBCCI 
LA PROVINCIA DK MADRID. 

Relación del aumento mensual que corresponde al 
cupo de los encabezamientos de los pueblos de esl* 
provincia en virtud de la alteración de derechos que 
dispone el real decreto de 15 de febrero de este ano, 
7 lo que adeudan por lo vencido desde f 5 de soarze 
próximo pasado basta fin del corriente mes. f •[ ; ..,< 
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niHECrJOÍÍ GElfEBAL DE OBRAS PUBLICAS. 
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"Esta dirección general ha señalado el día 8 de 
julio próximo venidero á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el minútenosle comercies instruc
ción y obras públicas para el segundo témate del ar-
riendo del portazgo de Buitrago con su intervención% 

de la Cabrera s situado en la carretera de Madrid á 
Francia por Somosierra por el tiempo de dos anos y 
cantidad menor admisible de i 47,47 5 rs. encada 

:'5 i 
una 

Las condiciones, aranceles y demás se bailarán de 
manifiesto en fk portería del esp tesado ministerio; ad-
urtiendo que' en cumplimiento de lo prevenido por 
real orden de 5 de febrero último, acto seguido de 

j , f • . nw 

celebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes para el caso en que se tuvie
ra por con veo ? en te eximir del pago de derechos al car- 1 

bon vegetal qué se pase por dicho portazgo con direc* 
don á esta corle. 

Madrid 11 de junio de 1848.—G. Otero. 

St! Y ofc [ ah BUIV r?a 
*t 1 

lireceioo general ba señalado el dia 8 de ju 
lio próximo venidero á las doce de su mañana en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle dé Tori ja, y en la 
provincia de Guadahjara ante el señor gefe político* 
para el primer remate del arr¡endo del portazgo de ía 
propia ciudad, situado en la carretera de Madrid á 
Zaragoza por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible de i 3 i ,2i o reales en cada uno. '.' 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y eo la 
secretaria del espresado gobierno rmlíh'o, adrirtiett-
co que en cumplimiento de lu prevenido por la rea! 
arden de 5 de febrero último« acto continuo da c o 
fcbratte el remate indicado se abrirá otro condicio-

bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
* licitadores presentes! para el caso en que se tuvie-
r*por conveniente eximir del pago de derechos alear-
k° n vegetal que se pase por dicho portazgo condirec-

á esta corte. 
8 de junio de i 8 4 8 . ~ G . Otero. 

- . . . 

E»ta dirección general ha señalado el dia 8 de 

r*K» próxima á lee doce de su maltona,* en el kteul 

* l u e ucnpa el ministerio de comercio, instruí 

i 

obras publica* en la>. rallf, de/fonja, Jjr̂ im la jpróVin» 
jeia de Gerona ante el Sr, gefe político, para el «V 
j gundo remate del arqernjo del portazgo de Pontee 

Mol¡ns situado en la carretera de Madrid a Marcelo* 
na por Zaragoza, por el tiempo de dos años y capli-

' dad menor admisible de ^4*7^3 reales en cada unió. 
Las condiciones, a rápteles y demás estarán de 

•• • % • Ai F-
mahifiesto en 4a portería de dicho ministerio y en la 

* secretaría del apresado gobierno p o l í t i c o . * 

I Madrid y de junio de 1848..— G . Otero. 
j*cn \-.it í ? V ij*l:-M sb >J\h d.n ; l 

Esta dirección general ba señalado el dia 8 de 
# julio próximo, á las doce de su. mañana, en el local 

que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
) púbücas, en la callé de Torija* y eú la ciudad de 
| Burgos ante el gefe político para el primer remate 

del arriendo del portazgo de, Miranda de Ébro simado 
en la jarretera de Madrid á .trun pbr él tiempo de, 
dos anos y cantidad menor admisible de 2 4 , 0 2 0 rea-
Ies anuales. . ^ j ; , A 

Las rondiciones, aranteles y demás estarán dema^, 
nifiesto en la portería de dicho tninisterjp y en U s e - ; 

cretaría del espresado gobierup política , , . m ?[ 
Madrid. 8 o> jVnía, íIe^8.48 ir T-G..qtero i , ^ 

SÍ 

4 . n< n^ *: i-̂ .Oi*Jjbí»¿ ««ruoo 
ay 

4jéo,< ab-^ribtñ a l W o 7 f ^ * ^ 4 * 3 í l t, /¿••/'-•u-w 

Esta dirección general há señalado él' diá 8 * j 
julio próximo Venidero, á las doce de sú mañana, eii 

el local que ocupa el ministerio de comercio;inStr0C¿ 
cion y obras públicas* en la callé de Torija 4 y édPla 
provincia de J a é n , ante él señor gefe político para el 
SrgurJto rematé del arriendo del portazgo de Santa 
Elena, situado en la carretera de Madrid á Cádiz por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible d é 

8 m ul . j joA 118,796 rs. en cada tino. 

Las condiciones 4 aranceles y demás estarán dé 
manifestó en la portería 3e diebo ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno Eplít^o. : ^ 
. . , 8 de junio de i 8 4 8 . ~ ( l r ty^nmtt 

ns 1 rr>bnCs> » 

% ; Í : W cí cioíí in&crtrube» ,Cf: 

acCl D . Vicente Blanco Vamonde, escribano ele S. tá. 
notario patuco del flkísW colegio de está cbVte, y táa 
número del Crimen del juzgado de primera instancia 
M f t l o d é l á U W ' ? r 

Doy fe: Que instruida con arregló a lá ley la Cao. 
ta formada en dicho juzgado que despacha eí señor 
D . Miguel María Duran, y por (ésl^obio íe' mían-



Vcesor Y) Í uan Bonifacio Tolo Jo, sobre denuncia dé 
^tfarrtculoioiérto eh^í; ¿erÍédicO E l Siglo del rnsíp 
tes" $ de febrero •ftlttmb, numero treinU)r cuatro, cdh-
ttíp. Sanfiagd fcófo\ editor r e s p o n s o dfe dicho 
periódico, recayó ta 'sentencia, cuyo \Mt y "el del aü-
jo proveído por la sala segunda de la audiencia Ér-
> ¡tonal, á éonsecttencía de recurso de oulidád ínter* 
J | Í par* del l ^ n f u g o , * laiétra 

Strltertétá. 1 

t ta k i 

Én la Villa de Madrid á i 3 de marzo de i 8 48, 
reunido el tribunal con asistencia del fiscal de impren
ta en el sitio- y hora señalados, para ver y fallar lá 
presenWcáuaa fortnadá-contra D . Santiago Rojo, edi
tor responsable del periódico titulado «El Siglo» á 
virtud de denuncia de didio fiscal del artículo de 
fondo tuertó (eá el númerVf treinta y cuatro del cita-

ob nos talláramos» y concluye con las de ¿por 5 lá 
irresistible Aerxa dé lá o p i n i ó n ^ l i c á » observadas 
las formalidades prescritas en las disposiciones vigen
tes Sobre imprenta, y oídas la acusación y defensa, 
califica de na culpable como Subversivo el impreso 
denunciado, quedando por consiguiente absuélto en 

este concepto el mencionado editor responsable1, y lo 
Califica de culpable como sedicioso; y en su virtud 
trjndei* á D . Santiago Rojo en la multa de 2 0 , 0 0 0 

reales y en todas las costas procesales. Inutilícense los 
ejemplares de dicho periódico que han sido deposita
dos, y publíquese esta sentencia en la Gaceta de go
bierno y Boletio oficial dé la pro*ioc*>. Asi definiti
vamente juagando lo di ge ron , mandaron y firmaron 

jiMatnorías de que doy ffef^^ 
ría Mopteniayor.--.Juan F m L ^ i o a í ^ p r p b y r — A n -

lílL m 
na ¡"I Ante mi , Juan Bonifacio T f o M f e i , 

í:-: US- Y atI3Un»;*»1 M I ^ Ü l >b M "•svnq v C 

fw- • A?. 1 

Señores de sala tegund&^tgetft 
Merino.—Nd ba lugar al recurso de nulidad inter
puesto por D . Santiago Rojo de la sentencia pronun-
ciada en 13 de QUIZO ultimo a quien se condena en 
Useoslas imponiéndole la multa de « ¡ I reales. Los 
señores del margen lo mandaron y rubricaron en 

, M a d r i d i ti de mayo de . f 4 ^ - | « , t á r « b r } f ^ o r -
Por enfermedad de m i compañero, licenciado V a l m -
de, liceucudo Elgarrestt. 
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ot*. ico ihnyj'j 

1 ' >'i .'iL* L 1.; •.'. 1 

< . < I&mm i'mWjAW:*? Mfcforó de I» 
Siei ra, en virtud de autorización del Excmo, ,señor 

Tjtfj ooiO^v^íti OÍ on.olnaiiw^fii ' ri /!•• alm^mSrtrut 
gê s político bán acordado arrendar los derechos de 
aceité, vino y aguardiente Con la esclusivá venta al 
por menor, señalando para su primer remate el dia 

j 2 de julio próximo venidero y el segundo el 1 2 dd 
j mismo, de diez a doce de la mañana, en la casa con-
| i ^ ^ ^ ^ W ^ ^ W ícaiaijpâ n^ X i W Í 9 á f f e j t 

; tarta l e ayudtamiehto. • 

E n la villa de Torres se halla concluido 7 de ma
nifiesto en la secretaría de su ayuntamiento el repar
timiento de la contribucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería correspondiente al ario actual. Los intere
sados podrán acudir á reclamar lo que crean legal al 
^pWWÍOB^itiq ea los quince dias que previene la 

cho ffcmuip no ae oirá ninguna reclamación, 

r: r/ 
«1t 

-t filC ! 

I fcSCÜ b»iüijCab ^ ÍOÍir 2<..b 0<jíC.: Ii ! j ív.v«-.^xv 

E l dia 17 dei corriente ha sido bailada en el 
término jurisdiccional de Vicálvaro |or el algeacil 

M f u n a , la,coa! se 
halla depositada; yconjo hasta el presente se ignora 

Sjien sea su verdadero dueño se anuncia á fin deque 
que se crea con derecho a ella se presente ante el 

Sr. alcalde del toismo puébii. f 1 F * ¿ 
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Trigo da 3 4 4 4a n> vn.£ancgau bí • 
Cebada de 13 á 14 id . id . 
Aceite de 5o á 56 rs. arrobad 

, R filtrado á 56 id. id. 
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